
Núm. 67.—Martes 24 de Octubre de 1876.

PUNTOS DE SUáCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Bn Za r a g o z a , en la Administración do la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
oiitíendo su importe en libranza del Tesoro ó 
btra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
ai Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincia!;

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 1'2 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LAJROVINCIA DE ZARAGOZA»

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

. Las leyes y disposiciones ge nerales del Go- 
bieruo, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
^wienbre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije, un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

I,os señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

8- M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

<Gacela del 22.)

SECCION PRIMERA.
v RTERIO DE MARINA-

^Gaceta, 21 de Octubre de ISTG.)

EXPOSICION.

El art 10 del decreto de 9 de Abril 
la e Prec6ptúa sea propuesto para su pase á 
ñ’un808' reserva ó retirado del servicio, se- 

1 Sl\S circunstancias, á todo Jefe ú Oficial 
hiero8 ciisbutos cuerpos de la Armada que hu- 
cüln usado de licencias por enfermo, y que 
afio f]0Uyau entre todas el tiempo máximo de un 
b^nii'1]^111'6 curso de su carrera Por el rigo- 

’ do este precepto se abstienen de solicitar

las para atender al restablecimiento de su salud 
muchos Jefes y Oficiales, temerosos de encon
trarse en el caso de que se les aplique aquella 
prescripción, y recurren con dicho objeto al me
dio de obtener destinos en tierra. Para evitar el 
perjuicio que de este proceder resulta al mejor 
servicio de la Armada, el Ministro del ramo, de 
acuerdo con el dictamen de la Junta superior 
consultiva de Marina, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto modificando el urt. 10 de la citada dis
posición "

Madrid 19 de Octubre de 1876.—Señor —A los 
R. P. de V. M.—Juan Antequera y Bobadilla.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Marina,

■ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda desde esta fecha mo

dificado el art. 10 del decreto de 9 de Abril de 
1869, ampliando á dos años el tiempo máximo á 
que aquel se refiere para los efectos que en el 
mismo se expresan.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El 
Ministro do Marina, Juan Antequera y Bobadilla.

M.C.D. 2022



466 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Varios han sido los sistemas adopta

dos por la Administración respecto al lugar en 
que hayan de efectuarse las oposiciones á cá
tedras de Instituto; pero la experiencia demues
tra palpablemente que no se concilia con los in
tereses de la enseñanza ni del Erario el seguido 
por el reglamento de 2 de Abril de 1875. '

Inútil es, que se encarezca la conveniencia 
de proceder en el más breve plazo posible á la 
provisión de las que en gran número se ha lan 
vacantes en los citados establecimientos; para 
ello es, pues, urgente introducir en lo dispues
to algunas modificaciones que faciliten la for
mación de los Tribunales, permitan la opcion 
de los opositores á mayor número de cátedras y 
ofrezcan garantías aun más seguras á la buena 
elección de los que han de tener á su cargo la 
enseñanza pública.

La constitución de Tribunales diversos en las 
capitales de los distritos universitarios, además 
de perturbar la marcha de la enseñanza distra
yendo á este servicio gran número de Profeso
res, da ocasión á que para una misma asigma- 
tura funcionen distintos Jurados con inútil 
dispendio del Tesoro, imposibilitando tal vez á 
algunos opositores que aspiran á cátedras de 
igual asignatura el alcanzar las que pudieran 
corresponder á su mérito.

La circunstancia de apreciarse en los ejercí- 
cios de oposición, no sólo el mérito absoluto, 
sino el relativo, al paso que excluye de unas , 
propuestas á opositores de relevantes condicio
nes, da cabida en otras á los que ceden en mé
rito á los primeros á falta de su concurso.

Tales consideraciones mueven al Ministro 
que suscribe á proponer á V. M. que se celebren 
en Madrid las oposiciones á las cátedras de Ins
tituto, dando con ello mas facilidad al concurso 
de los aspirantes y á la constitución de los Tri
bunales, en los que tendrá la debida represen
tación el Profesorado de las provincias. Las 
cátedras de Lenguas vivas son las que, sin in
conveniente y aun con ventaja, podrán excep
tuarse de la regla.

La reforma que queda propuesta exige otra 
en lo relativo á la presidencia de los Tribuna
les, que por el art. 6.° del actual reglamento 
corresponde a los Consejeros de Instrucción 
publica cuando los actos se practiquen en Ma
drid. Debiendo ser estos tan númerosos en lo 1 
sucesivo, parece indispensable ampliar el cír
culo de las personas en quienes pueda recaer la 
designación; lo cual se conseguirá de un modo 
suficiente y sin mengua de la dignidad que cor
responde á tan importante cargo, comprendien
do en la categoría de personas elegibles á los 
individuos de las Reales Academias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de A . M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1876.—Señor.- 
A. L. R. P. de V. M., C. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Mi
nistro de Fomento, -

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las oposiciones á las cátedras 

de los Institutos de segunda enseñanza se veri
ficarán precisamente en Madrid. Para las de cá
tedras de Lenguas vivas se designará en cada 
caso el punto en que hayan de verificarse, aten
diendo á la mayor conveniencia del servicio.

Art. 2.° Cuando se juzgue conveniente po
drá conferirse la presidencia del Tribunal á un 
individuo del mismo, comprendido en la prime
ra de las categorías establecidas para la desig
nación de los Jueces.

Art. 3 0 Quedan derogados los artículos 3: 
y 6.° del reglamento de oposiciones de 2 de 
Abril de 1875 en lo que se oponen á lo contenido 
en este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mi! 
ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Entre las arduas cuestiones queer 

tudia el Ministro que suscribe con el fin de pro
poner á V. M. lo que juzgue más conducente á 
mejorar la instrucción pública, ninguna presen
ta tanto interés de actualidad ni es de tanta im
portancia para el país como la que se refiere á 
la instrucción de las clases trabajadoras, repre
sentadas por 6 millones de españoles, que son 
objeto de la más viva solicitud de V. M. y del 
Gobierno.

Las enseñanzas académicas, profundamente 
arraigadas en las costumbres del país, tienen 
cási siempre por único objeto las carreras facul
tativas ó profesionales, á las que sólo pueden 
dedicarse las clases que gozan de cierto bienes
tar; mas la predilección que entre nosotros se 
advierte hácia tales carreras lleva á las aula5 
multitud de jóvenes que, sin vocación formal? 
sin verdadera aptitud para esa clase de estu
dios, sólo adquieren una instrucción superficial' 
y despees de mil trabajos un título académi^ 
que frecuentemente no sirve en sus manos ma5 
que para fomentar deseos irrealizables, crear 
ambiciones insensatas y esterilizar felices dis
posiciones que, convenientemente cultivadas- 
habrian contribuido con provecho propio y h?0' 
ra del país á los adelantos de las artes, de la 
dustria y de la agricultura; es decir, á la pi'oS' 
peridad, al buen nombre y á la gloria de la Pa' 
tria.

Por otra parte, el modesto y laborioso arF' 
sano, reducido á escasos medios de instruccio 
y de cultura, entregado á la rutina, de su ofic1^ 
abandonado á sus propios recursos, tal ve 
insuficientes para proporcionarle medios 
emplear con fruto su iniciativa personal, de-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 467

maya en su camino; y excitado por bastardas 
sugestiones, llega á aborrecer una ocupación 
que. nada dice á su inteligencia, que apenas 
cubre sus necesidades; acaba por detestar la 
tradición de la familia y las costumbres del ho
gar doméstico, y buscando el bienestar de que 
carece, cree hallarlo entregándose al ocio de
gradante, ó aspirando á posiciones imposibles 
)or medios que reprueban de consuno la moral, 
a razón y la justicia.

Es preciso, Señor, á juicio del Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M., establecer el 
equilibrio que debe existir entre la instrucción 
de las clases acomodadas y la de las que no lo 
son: es indispensable que el país conceda al tra
bajo un apoyo semejante al que de él obtienen 
las profesiones liberales: es necesario, en suma, 
dar la instrucción conveniente á nuestros arte
sanos, como medio de que puedan atender con 
desahogo á sus necesidades y las de su familia; 
de fomentar la industria nacional, y de produ
cir en determinadas condiciones, genios como 
los que han impreso carácter á la civilización 
material de nuestro siglo; porque, preciso es 
decirlo, muchos de los inventos que envanecen 
ala actual civilización se deben, no á los hom
bres de ciencia y de teorías adquiridas en las 
aulas, sino á hombres de tino práctico y experi
mental que se han formado respirando la atmós
fera de los talleres y de las fábricas. Que el in
dustrial español pueda con el producto de su 
inteligencia y de su trabajo pasar una vida feliz 
y gozar los santos y dulces afectos de la fami
lia: que nuestra industria y nuestra producción 
adquieran el desarrollo necesario para subvenir 
a todas las necesidades del país: tal es sin duda 
61 noble deseo de V. M.; no el de fomentar esa 
industria egoísta que explota al pobre en pro
vecho del rico; que embrutece al hombre por el 
■exceso del trabajo, le tr^sforma en máquina, le 
f egrada y desmoraliza; y enervando gran parte 

la población, es un peligro para la sociedad
' Papa la libertad ó independencia de la 
P^n’a .Por eso la repele instintivamente la no- 

16 altivez de nuestro pueblo.
ha^0^aS laS paciones de Europa han planteado 
. ce algún tiempo el problema de la educación 
lo 1 artesano, y todas desean resolver-

del modo más conveniente dentro de las es- 
Lc¿a es condiciones en que se encuentran; y á 
top8 i’a ^sPaña cabe la gloria de haberse pues-

n la senda de una acertada resolución cuan- 
DaciUU U0 habian pensado eu ella algunas de las 
Han °De® ^.ue mas nanprogresado en ese camino. 
]08 y, próximamente un siglo que el Sr. D. Cár- 
eQ C1’eó las Sociedades de Amigos del País, 
y deT^^ándO'les la protección de las Escuelas 
^rie u Oleres, y la misión de fomentar la" 
tamif» f Ura Ia iooustria; y ordenó á los Ayun- 
señai1ntOS Q11.6.creasen Escuelas de primera en- 
tallerp?’ dirigiesen los alumnos de estas á los 
capin¿S-Para que en ellos principiasen su edu- 
^jOn industrial. 1 "

tas sS PPOnt0 se tocó el buen resultado de es- 
CesarinlílS medidas y de otras que fueron su ne- 

complemento; pero todo desapareció an

te los trastornos causados por la gloriosa guer
ra de la Independencia, y los vaivenes y vicisi
tudes que por muchos años tuvieron en conti
nua agitación al país.

Viendo el Gobierno el decaimiento de nuestra 
industria, y deseando fomentarla, se ocupó en 
proporcionar á los artesanos medios abundantes 
de enseñanza é instrucción, y este fué el origen 
de la Real orden de 18 de Agosto de 1824, docu- * 
mentó notable por la esencia y por la forma, en 
cuya virtud se creó el Conservatorio de Artes 
con el objeto de mejorar y adelantar las opera
ciones industriales, tanto en las artes y oficios 
como en la agricultura. Otras disposiciones pos
teriores crearon sucesivamente algunas ense
ñanzas, y en 1832 se publicó el plan completo 
de ellas; trabajo meditado y llevado á cabo con 
tan perfecto conocimiento de la índole de las 
mismas, que despojándolas de toda forma y ca
rácter académico, y en lo posible de método y 
hasta de tecnicismo científico, se recomendó á 
los Profesores que explicasen á sus alumnos so
lamente lo necesario para los que se dedicasen 
á la práctica de las artes y para los que quisie
ran estudiarlas ó entenderlas; que se limitasen 
á exponer los hechos bien probados y averigua
dos que diesen más luz ó tuviesen más aplica
ciones; que prescindiesen de toda la parte abs
tracta é histórica de la ciencia, y todo con la 
mira de que los discípulos pudieran aplicar des
de luego las lecciones á la mejora y adelanta
miento de la industria.

La guerra civil que principió con el segundo 
tercio del presente siglo, y la série do vicisitudes 
que fueron su natural consecuencia, esteriliza
ron tan estudiados proyectos; pero como toda 
necesidad imperiosa produce manifestaciones 
enérgicas, nuestros artesanos acudían á cente
nares á las clases de dibujo de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando y á las de Deli
ncación y Geometría que habían quedado en el 
Conservatorio, y que se salvaron del naufragio 
en que pereció el Real Instituto Industrial.
, La insistencia con que los artesanos pedían la 
instrucción necesaria para ejercer con perfección 
sus industrias y oficios llamaron la atención del 
Gobierno de tal modo, que en 5 de Mayo de 1871 
se expidió un Real decreto creando en el Con
servatorio la Escuela de Artes y Oficios, que 
existe en la actualidad, destinada á vulgarizar 
la ciencia y sus aplicaciones, á dar la instruc
ción conveniente al simple artesano, y á formar 
operarios entendidos, maestros de taller, con
tramaestres de fábrica, maquinistas y capata
ces; en suma, á propagar los conocimientos in
dispensables para el fomento de la industria de 
nuestro país.

Los buenos resultados que han producido es
tas Escuelas, cuyas enseñanzas están desempe
ñadas por distinguidos Profesores, han avivado 
el deseo de instruirse en las clases trabajadoras, 
como lo prueba elocuentemente el hecho de ha
berse matriculado para el curso actual 3.600 
alumnos, ávidos de una instrucción que no es 
posible darles, porque los locales con que ac
tualmente se cuenta no tienen cabida más que
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para 1.200. Es, pues, un deber de conciencia en 
el Ministro que suscribe aconsejar á V. M. las 
medidas necesarias para aumentar el número de 
locales destinados á las enseñanzas, y también 
las convenientes para completar la organización- 
de las Escuelas de Artes y Oficios de Madrid á 
fin de que sirvan de modelo alas que más adelante 

^se establezcan en las provincias; de tal modo, 
que no solamente se atienda á la cultura é ins
trucción de los alumnos, sino también á su 
educación moral; para que los artesanos ó in
dustriales españoles sean buenos hijos, esposos 
honrados, modelos de padres de familia y aman
tes de una patria que no omite sacrificio de nin
guna clase en obsequio á su dicha y bienestar.

. Para el estudio de las árduas y delicadas cues
tiones que abraza el desenvolvimiento y mejoras 
de las Escuelas de Artes y Oficios, opina el Mi
nistro que suscribe que hay necesidad de formar 
una Junta compuesta de personas de probado 
patriotismo, en la que estén representados el 
saber y la experiencia, el taller, la fábrica y la 
posición social. Por lo demás, el Gobierno em
pleará los recursos de que dispone en los presu
puestos vigentes, y hasta donde lo permitan sus 
facultades, á fin de aumentar en Madrid, en el 
más breve plazo posible, el número de locales 
indispensables para dar enseñanza á 4.000 alum
nos: estimulará en su dia á las provincias y Mu
nicipios á la creación do Escuelas de esta clase, 
por modestas y rudimentarias que sean; porque 
está convencido de que con ellas se ha de lograr 
el bienestar en las clases trabajadoras, la mejora 
de las costumbres públicas, y el poder y la pros
peridad de esta Nación leal y generosa que la 
Divina Providencia ha confiado á los paternales 
desvelos de V. M.

En vista de todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á la aproba
ción de de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 20 de Octubre do 1876 —Señor.—A los 
R. P. de \ . M.—C. El Conde de Toreno.

d e c r e t o .
Conformándome con lo propuesto por mi Mi

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

. Art. l.° Se procederá desde luego á la crea
ción del número do secciones necesarias en la 
Escuela de Artes y Oficios para dar instrucción 
desdo el presente curso á 4.000 alumnos.

Art. 2 0 Con el propósito de estudiar y pro
poner cuanto pueda conducir á la mejor " orga
nización de estas Escuelas y á la mayor difusión 
de su enseñanza, se crea una Juntad de la que 
será Vocal Presidente el Delegado Regio, Direc
tor del Conservatorio de Arfes; Vocal Secretario 
el que lo es,del mismo establecimiento, y de la 
que han de formar parte un Consejero de instruc
ción pública, un Doctor en Ciencias, un Inge
niero, un Arquitecto, un fabricante y dos Jefes . _________ „
^eArf-^loo T?i . , . , , . una sencilla certificación que los remitentestel\

Alt. o. El Gobierno incluirá en los primeros drán derecho á exigir de las Aduanas en que 5
SC 1?rmeu 108 cró- hubieren adeudadoks géneros, en la que se

ditos necesauos paia, atender á la Escuela de | rá constar que los géneros de cuya remes»8

Artos y Oficios de Madrid, auxiliar á las míe 
han de establecerse en las provincias, y conce
der premios que estimulen la aplicación y labo
riosidad de nuestros artesanos.
, Art. 4.° El Ministro de ’ Fomento dictará las 
órdenes necesarias para el cumplimicuco de las 
anteriores disposiciones.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mi 
ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco Queipo ( 
Llano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CIRCULAR.

S. M. el Rey Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que las licencias que se concedan á los 
funcionarios dependientes de este Ministerio, ya 
sean de carácter administrativo, va correspon
dan a, la carrera judicial ó al Ministerio fiscal,ó 
bien pertenezcan á la clase de Auxiliares do lo 

I ribunales ó á la de subalternos de los mismo5, 
so entiendan caducadas siempre que los intere
sados no empiecen a hacer uso de ellas dentro 
del término de un mes, á contar desde la fecha 
de su concesión.

De Real orden lo digo á V.... para los fines 
consiguientes. Dios guarde á V.... muchos año? 
Madrid 19 de Octubre de 1876 —Martin de Her
rera.—Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL QRDEN. 

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad de dic
tar una disposición que evite en lo posible el que 
ciertos géneros, no sujetos al requisito del mar
chamo, se introduzcan sin previo pago de de
rechos burlando la vigilancia del resguardo, 
y circulen libremente por las provincias froU' 
terizas al amparo de las facilidades que con
ceden los artículos l.° y 3° del decreto de b 
do Noviembre de 1874; y considerando qué Ia 
resolución que se adopte, á la véz que asegure 
al Tesoro sus legítimos rendimientos, ha de re* 

i dundar ou beneficio del comercio de buena fei
S. M., conformándose con lo propuesto por 
se ha dignado mandar que’cu las provincia5 
fronterizas tengan las Aduanas y el Resguaid0 
facultad para exigir á los conductores de mei’' 
cancias no sujetas al requisito del marchamó la 
justificación de que han sido introducidas legnk 
mámente; cuya jusiificacion podrá consistir,j1 
en el resguardo talonario que previene la reg1^ 
Ib"• art. 87 do las Ordenanzas se facilite por i:h 
Tesorerías ó Depositarías á los adeudantes-
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trate han adeudado los correspondientes dere
chos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1876.—Barzana- 
llana.—Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Examinado el expediente instruido con moti
vo del recurso de alzada interpuesto por varios 
vecinos de Palma en contra de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Baleares, fecha 18 de 
Julio próximo pasado, relativo á la reforma de 
la calle y plaza del Rosario:

Resulta que el Ayuntamiento acordó en 31 de 
Mayo próximo pasado que la alineación de la 
calle y plaza citadas se hiciese con arreglo al 
plano y modificación presentadas ante la cor
poración por el Concejal D. Teodoro Cerda:

Que por D. Gabriel Moner se interpuso recurso 
de alzada ante la Comisión provincial en contra, 
del anterior acuerdo, fundado en que D. Teodo
ro Cerda era pariente de D. Pedro José Bosch, 
interesado en las obras mencionadas:

Que la Comisión provincial, interpretando el 
árt. 101 de la ley municipal, acordó revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento, fundado en la mis
ma razón que el D. Gabriel Moner al pedir lo 
expuesto.
. Que D. Pedro José Bosch y otros vecinos han 
interpuesto recurso de alzada en contra del 
acuerdo de la Comisión provincial, fundándose 
a su vez en que el parentesco es de tercer grado 
de afinidad respecto de D. Teodoro Cerda, y por 
tanto no se hallaba comprendido ni en el espiri- 

ni en la letra del art. 101, por lo que piden 
se revoque el acuerdo de la Comisión provin
cial.

La distinta interpretación que por ambas 
Lpyporaciones se da al citado art. 101, y que 
r-ho lugar á que I). Gabriel Moner pidiera la re
vocación del acuerdo del Ayuntamiento, y que 
oespues D. Pedro José Bosch se alzara del de la 
-Omisión provincial pidiendo lo propio respecto 
e este último-, hace preciso se haga una acla- 

?cion al referido art. 101 con el fin de evitar en 
1 sucesivo interpretaciones contrarias sobre 
Da misma disposición.

vot-1C^ de la ley municipal: «Las
(| aciones serán nominales cuando no se trate 
¿ ? aVUntos relativos á los mismos Concejales ó 
Mp''- nas su dentro del cuarto grados 
Jos¿D^ose letra, basta ver si Don Pedro 
doro r es lnclividuo (le la familia de D. Teo- 
tai-.. - y Para esto hay necesidad de suje- 
se P a 10 r*ue Gn la le.Y tit. 33, Partida 7.a, 
ley- J' entiende por familia: dice dicha 
Ua r p" <iuepor esta palabra fami- 
los ' e 11 ^.^de el seiior delta é su muger é todos 
Seeiin 80so^'e í^ien há mandamiento..» 

fe lo anterior, el padre de D. Teodoro Cerda 

era el señor de la familia de que este forma par
te, y D. Pedro José Bosch es el señor de la que 
él en unión de su esposa y demás que vivan so 
él\ luego son dos familias y no una, puesto que 
la ley no admite dos señores ó cabezas en una 
misma familia; por lo tanto el Bosch no perte
nece á la famila de Cerdá.

Ahora bien: en la ley municipal se expresa 
que so hallan comprendidos hasta el cuarto gra
do los individuos de la familia de los Concejales: 
y como quiera que el parentesco es uno, y siem
pre que de él se habla se sobrentiende que es el 
de consanguinidad, y Bosch no se encuentra en 
ninguno de estos grados respecto del Cerdá, cla
ro es que el precitado artículo no les comprende.

Podrá llevarse la cuestión hasta el extremo 
que se ha llevado de presentar como óbice el que 
ambos soñores son parientes por afinidad; pero 
esto argumento queda destruido por su basé*des
de el momento en que se aclare la clase de pa
rentesco, sujetándose á lo prevenido en la ley 
5.a, título 7.°, Partida 4.a, que dice: «Affinitas 
en latín tanto quiere dezir en romanze como cuña- 
dez. E cuñadez es alleganza de personas, que riene 
del aguntamiento del raron é de la mujer. E non 
nasce otro parentesco ninguno....;» de modo que 
el parentesco existia entre D. Pedro José Bosch 
y el padre de D. Teodoro Cerdá; pero no existe 
respecto de este para con aquel ninguno que 
pueda anular los actos de la clase del presente 
por el parentesco que ambos tengan.

Por último, que no sólo no existe parentesco 
de consanguinidad entreD. Teodoro Cerdá y don 
Pedro José Bosch, sino que no hay ni aun la ra
zón moral de que el Cerdá pudiera favorecer los 
intereses del Bosch, como esposo de Doña María 
Ignacia Oliver, puesto que por las leyes de esa 
provincia no existe mancomunidad de bienes en
tre los cónyuges.

Por tanto, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto 
revocar el acuerdo de la Comisión provincial, 
haciéndole presente que en el art. 101 de la ley 
municipal debe entenderse por familia la fami
lia en sí propia y tal como la considera la ley de 
Partida; y respecto de los grados, debe atenerse 
á los do consanguinidad, que son los que en to
das nuestras leyes se presentan en primer tér
mino.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octu
bre de 1876.—Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Baleares.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 15 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina

M.C.D. 2022



470 BOLETIN OFICIAL

de la Universidad de Granada la cátedra de Fi
siología, dotada con el sueldo anual de tres mil 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 de 
la Ley do 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden to
mar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la misma Facultad siempre que 
tengan el título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Dirección general por conducto 
del Decano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan en el plazo improrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

I en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales do las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 18 de Octubre de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de esta villa adjudicará al 
mejor postor, en pública subasta, la colocación 
sobre la torre de la misma, de un aparato de hier
ro en el que se han de colgar dos campanas para 
un reloj y la obra de fábrica necesaria, bajo el 
proyecto y presupuesto de condiciones facultati
vas y económicas que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento hasta el dia 29 
del corriente mes, á las nueve de su mañana, que 
tendrá lugar dicha subasta en la Sala Consisto
rial; admitiéndose las proposiciones en pliego cer
rado hasta la media hora anterior al acto, siendo 
condición que el licitador no ha de cobrar el im
porte de dicha obra hasta que el Ayuntamiento lo 
reciba de la Caja general de depósitos.

Pedrola 22 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
P. O., José Sauz, Secretario.

SECCION SÉ TIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por fallecimiento de l). Manuel Mata y 
Alvarez, natural de Santa Cruz de Yanguas, en 

la provincia de Soria, vecino que fué de la ciudad 
de Valladolid; para que en el término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, Casa Cárceles Nacionales, y expe
diente de abintestato formado al efecto, á instancia 
de su esposa D.a Asunción Marin é hijos D Ma
nuel, D Pedro y D. José Mata, y Marin; apercibi
dos que de no hacerlo se seguirá adelante el juicio 
entregando la herencia á quien corresponda y pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinte de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro. Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Martes y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente segundo edicto se anuncia el 

fallecimiento intestado de los cónyuges D. Cus
todio Embid y D.a Josefa Tomás, vecinos que lúe- I 
ron de Ajfocea, y llama á los que se crean con 
derecho á heredarles para que comparezcan á de- 
ducirio en forma legal ante este Juzgado dentro i 
del término de veinte dias contados desde la io- 
sercion de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; y s p I 
hace presente que hasta la actualidad no se han 
presentado otros ni más parientes que Cristóbal, 
Faustino, y Rosalía Guillen Embid, y Antonio I 

I Embid y Casamayor, nietos de aquellos.
Dado en Zaragoza á veintiuno de Octubre de 

mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
— Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital 
Hago saber.- Que para pago de las costas á que 

fué condenado Saturnino Notivol, en autos con 
Antonio Alayeto, ambos vecinos de Zuera.llevo 
acordado proceder á la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes:

. Semovientes.
Cincuenta cabras, tasadas á razón de doce 

setas cada una, que todas importan seiscientas 
pesetas.

Bienes sitios. .
l .° Las tres cuartas partes de un campo, sito 

en los términos de Zuera, partida de Vacias, da 
cabida de dos hanegas de tierra, equivalentes á 
catorce áreas, treinta centiáreas; lindante al Ñor* 
te y Sur con rio Gallego; Mediodía con campo de 
Pascual Casanueva, y al Poniente con campo de 
Domingo Bosque: tasadas en ochenta pesetas.

2 .° Las tres cuartas partes de otro campos0 
los mismos términos, partida de Monarro, regó; 
dio, de cabida cuatro hanegas tierra, igual a 
veintiocho áreas, sesenta centiáreas; linda al 
Norte con el de Manuel Prat, al Saliente con el de 
Rafael Moliner, al Mediodía con el de Juan Arde0’ 
y al Poniente con el de Francisco Lacambra; t8' 
sadas en ciento cincuenta pesetas,
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3 .° Las tres cuartas partes de un campo sito 
en el mismo término, partida de Altero, de cabida 
de un cahiz, dos hanegas, ó sea setenta y una 
áreas, cincuenta y una centiáreas; linda al Norte 
con el de Joaquin Ardeo, al Saliente con el de Mi
guel Simón, al Mediodía con el de Andrés Nasar- 
re, y al Poniente con el de Antonio Ineva: tasadas 
en trescientas quince pesetas.

4 .° Las tres cuartas partes de un campo, rega
dío, sito en los mismos términos, partida Cam
pos Ondos, de cabida de un cahíz de tierra, equi
valente á cincuenta y siete áreas, veintiuna cen
tiáreas; linda al Norte con el de Pedro Navarro, 
al Saliente con otro de Antonio Perez, al Medio
día con el de Rafael Moliner, y al Poniente con el 
de Domingo Bosque: tasadas en ciento veinte pe
setas .

5 .° Las tres cuartas partes de una viña, rega
dío, en el mismo término, partida del Conejar, de 
cabida de un cahiz, seis hanegas, igual á una 
hectárea, once centiáreas;- linda a! Norte con otra 
de Manuel Prat, al Saliente con la de Pedro Fer- 
rer, al Mediodía con la de D. Estéban Almerge, y 
al Poniente con la de D. Fernando Herrera: tasa
das en ciento cincuenta y cinco pesetas.

6 .° Las tres cuartas partes de un campo seca
no, partida denominada Dehesa de Puisabina, en 
los mismos términos, de cabida de uu cahiz, cua
tro hanegas de tierra, equivalente á ochenta y 
cinco áreas, setenta y una centiáreas; linda al 
Norte con monte, al Saliente y Mediodía con cam
po de Antonio Alayeto, y al Poniente con otro de 
la viuda de Ensebio Grasa, tasadas en sesenta pe
setas.

7 .° Las tres cuartas partes de un campo scca- 
np, en dicho término, partida Dehesa del Qalva- 
ri°, de cabida de seis hanegas tierra, igual á cua
nta y dos áreas, noventa centiáreas; linda al 
Norte con campo de Domingo Ardeo, al Saliente

montes, al Mediodía con otro de Bartolomé 
lancho, y al Poniente con el de Juan Sancho: ta
sadas en veintidós pesetas, cincuenta céntimos.

8 - Las tres cuartas partes de una casa, sita 
en Zuera, calle de Navas, número seis antiguo y 
veintiuno moderno; linda por la derecha entrando 
con la de Florencio Langlada, por la izquierda 
con la de Andrés Tolosana, y por la espalda con 
a de Antonio Laguarta: tasadas en mil quinien

tas pesetas.
, he señalado para el acto de subasta, respecto 
6 los semovientes, el dia veintiocho del actual á 

once de su mañana, y en cuanto á los sitios, 
.día diez y seis de Noviembre próximo á la 

i LsiIla hora, en la Sala audiencia de este Juzga
’ establecido en la calle de la Democracia, nú- 
ero sesenta y dos, y en el municipal de la villa.
Miera, y quedarán rematados en el postor que 

csuite más ventajoso.
onPar^Q en Zaragoza á catorce de Octubre de mil 
irmn?6^08 setentn. y seis.—Luis de Marlés.—Por 

dado de S. S., Manuel Serrano.

La Alm-uw.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de La 

Almunia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sar

gento segundo del Batallón provincial de Teruel, 
número 49, que en 25 de Marzo último entregó 
al Alcalde de Muel los detenidos Antonio Plaza é 
Iñigo Monreal, á fin de que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta ojicial, comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración acor
dada en causa que se instruye sobre juegos pro
hibidos; y de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á once de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Felipe Peña.—De su 
orden, José Fombella.

—————
I

JUZGADOS MILITARES.

D. Aquilino Martínez y Hernández, Comandante 
graduado, Capitán de! batallón Reserva de Te
ruel, núm. 49, y Fiscal nombrado por sus Jefes.
Ignorándose el paradero del Alférez de este ba

tallón D. Juan Barcelona y Granged, natural de 
Zaragoza, á quien estoy sumariando por delito de 
desaparición, el cual se ausentó de Zaragoza de
jando de justificar su existencia desde el mes de 
Agosto último, sin dar lugar á que fuese resuelta 
una instancia que en solicitud de su licencia ab
soluta ha promovido á S. M. en el mes de Mayo 
del presente año:

Usando de las facultades que conceden las Or- 
denanzasen estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado Oficial, señalándole el Gobier
no militar de esta Plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Teruel 6 de Octubre de 1876.—Aquilino Mar
tínez. •

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón.
Por este primer edicto y término de treinta dias, 

que deben contarse desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, cito, llamo y emplazo á los ladrones que 
en el dia 31 de Julio del año anterior robaron en 
término de Zuera, provincia de Zaragoza, á los 
comerciantes ambulantes Fernando Giménez Es- 
cuder, Antonia Castro y Francisca Giménez, 
sieudo las señas de los ladrones las siguientes: 
uno de baja estatura, con traje azul con rayas 
blancas, sombrero de pastor y alpargatas á lo mi
ñón, carabina corta, canana y cuchillo; otro alto, 
moreno, osipito de cara, de unos 40 años deedad, 
ojos abultados, traje lo mismo que el anterior y 
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con un pañuelo royo por debajo de la nariz; otro 
más grueso y de unos 21 años de edad, traje pa
recido al de los anteriores y armado en la misma 
forma; y el cuarto, alto y delgado, de unos 25 
años, armado y con el mismo traje que sus com
pañeros, los cuales se presentarán en esta Fisca
lía, sita en el Coso, número 132 duplicado, entre
suelo, á responder á los cargos que por el referido 
hecho les resultan.

Acordada su prisión, á nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), suplico á las Autoridades asi civiles 
como militares procuren su captura y remisión 
á esta capital por convenir asi á la recta admi
nistración de justicia.

Zaragoza 17 de Octubre de 1876.—Felipe J. Gon
zález.

ANUNCIOS.

RECOPILACION
de las leyes. ¿Lecretos, Reales órdenes y circulares 
sobre la Contribución de Inmuebles, cultivo y yana- 
deria, por la Redacción de El Consultor de los 

Ayuntamientos y Juagados municipales.

Se acaba de publicar este importante reperto
rio de la legislación por que se viene rigiendo la 
principal de las contribuciones.

Contiene la ley de presupuestos de 1845 y el 
R. D. de 23 de Mayo del propio año, conveniente
mente anotado por artículos y seguido de todos 
los decretos, Reales órdenes y circulares que des
de aquella fecha se han publicado hasta hoy, con 
sus correspondientes formularios para los amilla
ra mientos, apéndices y repartos, á fin de que los 
Ayuntamientos, las Juntas periciales y los con
tribuyentes tengan una compilación metódica á 
que atenerse.

Consta de unas 288 páginas en cuarto, buen pa- 
del y esmerada impresión, con sus índices corres
pondientes. Su precio, 12 rs. en Madrid y 13 en 
provincias, franco de porte; y encuadernado á la 
holandesa se remitirá certificado por 17 rs.

Se halla de venta la obra titulada Prácticade la 
redacción de los expedientes de consumos, ajustada 
á la novísima Instrucción del ramo de 24 de Julio 
último y al art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
1876 á 77, con todos los formularios hasta la ul
timación de los expedientes de subastas con las 
bases para el reparto, demostración de este, re
clamaciones y decisión del Ayuntamiento, con 
varias observaciones y advertencias para su me
jor inteligencia, así como para el nombramiento 

de recaudador y comisionado de apremios, acom
pañada de dos tablas, una de reducción de cénti
mos de peseta á céntimos do real y á cuartos, y 
otra de los recargos de apremio de primero y se
gundo grado.

Los pedidos se dirigirán á su autor, D. Manuel 
de Frías, calle de las Rejas, núm. 4, entresuelo, 
Madrid, incluyendo en sellos una peseta, y so 
servirá á correo vuelto, franco de porte.

EMPRÉSTITO DE ^00 MÍI-LONES.

D. Manuel Galindo se encarga de recoger los 
títulos y entregarlos á los interesados que direc
tamente hayan presentado facturados sus recibos 
en la Hacienda; así como continúa recibiendo los 
recibos para su canje y comprando los títulos, 
las facturas y los mismos recibos. Su escritorio, 
calle de San Gil, núm. 46, entresuelo, Zaragoza.

ALCANCES DE CUMPLIDOS.

D. Manuel Galindo comprará hasta fin del cor
riente mes los del batallón Reserva de Zaragoza, 
núm. 48; para lo cual han de presentarle los 
cumplidos su licencia absoluta. Su despacho ca
lle de D. Jaime I, núm. 46, Zaragoza.

ARRIENDO.

El dia 12 del próximo Noviembre y hora de la® 
diez de su mañana, en el Salón de las Casas Con
sistoriales de la villa de Hijar, se arrendarán en 

. pública licitación por término de tres años l°s 
tres molinos harineros de Hijar y Urrea, propie' 
dad de la sociedad llamada délos Molinos, bajo 
los pactos y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la casa del Sr. Presidente.

Hijar 14 de Octubre de 1876.—El Presidente?
José Losilla. (3)

Extra-muros de Cariñena se vende una posada 
por hallarse enfermo su dueño. En la misma tra
tarán de su precio. (1)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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